
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
ASESORÍA LABORAL A LA FUNDACIÓN IMDEA AGUA 

 

Necesidad del contrato: 
 
El objeto de la contratación es la prestación del servicio externo de asesoramiento y gestión 
laboral a la Fundación IMDEA Agua. 
 
La Fundación tiene la necesidad de contratar un servicio de consultoría y asesoramiento 
general desde el punto de vista laboral, así como de gestión laboral que permitan afrontar 
sus obligaciones legales laborales.  
En virtud de la unidad del objeto de las prestaciones resulta imprescindible, a nivel 
operativo, que este contrato sea ejecutado, a efectos de garantizar la calidad técnica y 
viabilidad del servicio, por una sola empresa  
 
Justificación del procedimiento de contratación: 
 
El objeto del contrato tiene carácter intelectual. 
 
La duración va a ser anual, con prórrogas, a los efectos que a final de cada año pueda, en 
su caso, valorarse la continuidad del servicio.  
 
Con relación a las Garantías, siendo la Fundación poder adjudicador no Administración 
pública, pueden establecerse de manera potestativa, no siendo obligatorias. Debido a que 
son servicios profesionales, cuyo pago se hace mensualmente una vez prestado el servicio, 
no es necesaria la prestación de garantía.  
 
Es esencial buscar servicios de gran calidad. 
 
Los criterios de adjudicación tienen que estar vinculados por la siguiente naturaleza del 
Instituto:  
- Tiene el carácter de fundación o entidad no lucrativa 
- Tiene el carácter de fundación pública, vinculada o dependiente de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid. 
- Tiene el carácter de organismo público de investigación, donde gran parte de su 

personal tiene el título de doctor.  
 
La figura esencial en la prestación de los servicios es el responsable de los servicios. La 
persona que tenga que ser el prestador (y que se relacionará con Director y Gerente) debe 
ser un profesional con alta cualificación en los ámbitos de fundaciones, de fundaciones del 
sector público (y su especial régimen jurídico) y de centros de investigación. 
 
Para la valoración de los servicios se han elaborado unos criterios de adjudicación 
vinculados al carácter de fundación del Instituto, al carácter de fundación pública de la 
Comunidad de Madrid y al carácter de centro público de investigación, tomando muy en 



 
 

consideración la cualificación y experiencia del responsable del trabajo en el objeto del 
contrato.  
 
 
 

Alcalá de Henares, 22 de octubre de 2025 
 

 

Conforme 
 

 

María Luz Barquilla Crespo 
Gerente 

 

Irene de Bustamante Gutiérrez 
Directora 
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